
 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

RESOLUCIÓN N.° 011 

  

“Por medio de la cual se declaran electas unas candidaturas a las representaciones de los estamentos 

en los comités que operan en la Universidad de Caldas” 

 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS en ejercicio de sus atribuciones 

estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 118 del Acuerdo 49 de 2018, “Por el cual se establece 

el Estatuto Electoral de la Universidad de Caldas”, y 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

Mediante la publicación de la Resolución N.° 007 del 22 de febrero de 2024 –modificada por la Resolución 

N.° 008 del 18 de marzo de 2024- en la página web institucional, se dio inició a la convocatoria a elecciones 

de docentes, estudiantes, graduadas/os y personal administrativo dentro de las representaciones en los 

comités que operan en la Universidad de Caldas.  

 

En el cronograma fijado en el aludido acto administrativo se dispuso la consulta virtual / votaciones el 25 

de abril de 2024 desde las 07:00 a.m. a las 07:00 p.m. De la jornada se extendió un acta de cierre1 con los 

datos consolidados y cantidad de votos obtenidos por cada una de las planchas. 

 

Partiendo de las exposiciones precedentes, se declararán electas las candidaturas que obtuvieron el mayor 

número de votos y superaron el voto en blanco en los términos del art. 38 del Acuerdo 49 de 2018 –

modificado por el Acuerdo 05 de 2023-: 

 
ARTÍCULO 38. (Modificado por el Acuerdo Nro. 05 de 2023). Se declararán electos a los candidatos 

principal y suplente que obtengan el mayor número de votos del respectivo cuerpo electoral. Cuando la 

representación fuere plural se integrará además con quienes hayan obtenido el siguiente resultado en orden 

descendente.  

 

En el caso de que el proceso se declare desierto por ausencia de candidatos o el voto en blanco obtenga la 

mayoría absoluta respecto del número de votantes en la consulta virtual (votación por estamento), se 

convocará a un segundo proceso de elección, por una sola vez, dentro de los tres días siguientes a la firmeza 

del acto administrativo que así lo declare, para el cual no podrán inscribirse los candidatos que participaron 

en el proceso ya realizado. Si persiste el voto en blanco por mayoría absoluta respecto del número de votantes 

en la consulta virtual (votación por estamento) o la ausencia de candidato, la representación quedará vacía por 

el término de 1 año. 

 

El segundo proceso de elección se realizará con el censo electoral conformado para el primer proceso, sin que 

pueda ser sometido a ningún tipo de inclusión o modificación. 

 

PARÁGRAFO. Lo establecido en este artículo tiene campo de aplicación en los procesos electorales de 

comités, comisiones, mesas y demás cuerpos colegiados que operan en la Universidad de Caldas. 

 

 

En mérito de lo anterior, 

 
1 Véase acta final: https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2024/04/Acta-cierre-y-anexos-Comites-25-
de-abril-de-2024.pdf  

https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2024/04/Acta-cierre-y-anexos-Comites-25-de-abril-de-2024.pdf
https://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2024/04/Acta-cierre-y-anexos-Comites-25-de-abril-de-2024.pdf


 

 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar electa al Comité de Bienestar la plancha que se indica a continuación: 

 

Una (1) representación de estudiantes de pregrado con su suplente.  

 
▪ Plancha 2: 793 de 2079 votos  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Santiago Delgado Castro 1059697306 

SUPLENTE Laura Ximena Vásquez Cuervo 1109293054 

 

PARÁGRAFO. En aplicación del art. 38 del Estatuto Electoral se declara desierto el proceso electoral 

respecto de: Una (1) representación de las(os) estudiantes de posgrado, con su respectiva suplencia, Una (1) 

representación de las(os) estudiantes de programas especiales, con su respectiva suplencia y Una (1) 

representación de las(os) docentes, con su respectiva suplencia, por ausencia de candidaturas.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar electa al Comité de Asignación y Reconocimiento de Puntos 

Salariales -CIARP- la plancha que se indica a continuación: 

 

Una (1) representación de docentes con su suplente.  

 
▪ Plancha 3: 199 de 425 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Julio César Caicedo Eraso 98392012 

SUPLENTE NA NA 

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Declarar electa al Comité de Regionalización la plancha que se indica a 

continuación: 

 

Una (1) representación de estudiantes con su suplente.  

 
▪ Plancha 1: 296 de 566 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Cristian Orlando Córdoba Ramírez 1054564223 

SUPLENTE Mariana Quimbayo Ortiz 1058198208 

 

PARÁGRAFO. En aplicación del art. 38 del Estatuto Electoral se declara desierto el proceso electoral 

respecto de: Una (1) representación de las(os) docentes y Una representación de graduadas/os, con sus 

respectivas suplencias, por ausencia de candidaturas.  

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Declarar electas al Comité de Equidad y No Discriminación (Política de 

Género), las planchas que se indican a continuación: 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes con sus suplentes.  

 

 



 

 

▪ Plancha 3: 756 de 2150 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Anyi López Villa 1060506036 

SUPLENTE Valeria García Franco 1002609559 

 
▪ Plancha 1: 327 de 2150 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Mariana Vallejo Castaño 1010126873 

SUPLENTE Juan Esteban López González 1002591649 

 

PARÁGRAFO 1. En aplicación del art. 38 del Estatuto Electoral se declaran electas las dos planchas 

enunciadas, en el entendido de que el voto en blanco no obtuvo la mayoría absoluta respecto del número de 

votantes en la consulta virtual (votación por estamento).  

 

Dos (2) representaciones de docentes con sus suplentes.  

 
▪ Plancha 1: 185 de 425 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Valentina Escobar Sierra 1060648087 

SUPLENTE Diana Hoyos Valdés 30396227 

 

▪ Plancha 2: 118 de 425 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Fabián Herrera Morales 16079757 

SUPLENTE Sandra Cristina Rojas Cardona 30400155 

 

PARÁGRAFO 2. En aplicación del art. 38 del Estatuto Electoral se declaran electas la plancha N.° 2, en el 

entendido de que el voto en blanco no obtuvo la mayoría absoluta respecto del número de votantes en la 

consulta virtual (votación por estamento).  

 

Una (1) representaciones de personal administrativo con su suplente.  

 
▪ Plancha 1: 97 de 134 votos  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Claudia Valentina Parra Serna 1053860064 

SUPLENTE NA NA 

 

Una (1) representaciones de graduadas/os con su suplente.  

 
▪ Plancha 1: 338 de 655 votos 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Vanessa González García 1060656273 

SUPLENTE NA NA 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. En aplicación del art. 38 del Estatuto Electoral, en razón a la ausencia de 

candidaturas se declara desierto el proceso electoral respecto de: 

INSTANCIA REPRESENTACIÓN 

Comité Paritario en Seguridad Social y Salud en el Trabajo -

COPASST- 

 

(Resolución 1359 de 2019) 

Una (1) representación de las(os) docentes, 

con su respectiva suplencia. 

 

Una (1) representación de las(os) 

empleadas(os) administrativas(os), con su 

respectiva suplencia.  

Comité para la Prevención del Uso y Abuso de Sustancias 

Psicoactivas 

Una (1) representación de las(os) 

estudiantes, con su respectiva suplencia.  



 

 

 

(Resolución 1232 de 2018) 

Comité de Gestión Ambiental 

 

(Acuerdo 17 de 2017 CS) 

Una (1) representación de las(os) docentes, 

con su respectiva suplencia.  

 

Una (1) representación de las(os) 

estudiantes, con su respectiva suplencia.  

Comité de Propiedad Intelectual 

 

(Acuerdo 08 de 2024 CS) 

Una (1) representación de las(os) docentes, 

con su respectiva suplencia.   

 

 

ARTÍCULO SEXTO. Frente a esta decisión procede el recurso de reposición en los términos del ítem 11, 

artículo segundo de la Resolución N.° 007 del 22 de febrero de 2024 de la Secretaría General.  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Expedida en Manizales, a los (26) días del mes de abril de 2024. 

 

 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria General 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

 

ACTA DE CIERRE 

 

CONSULTA VIRTUAL / VOTACIÓN DE LOS ESTAMENTOS 

-PROCESO ELECCIONARIO COMITÉS QUE OPERAN EN LA UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 2024- 

 

Lugar: Manizales, Caldas 

Fecha y hora: 25 de abril de 2024, 07:00 p.m. 

Acto administrativo de convocatoria: Resolución N.° 007 del 22 de febrero de 2024  

–modificada por la Resolución N.° 008 del 18 de marzo de 2024-.   

 

 

DESARROLLO 

 

En la ciudad de Manizales - Caldas siendo las 07:00 p.m. del día 25 de abril de 2024, en  la Sala 

de Consejos de la Universidad de Caldas, la Secretaria General conforme a lo preceptuado en el 

art. 117 del Acuerdo 49 de 2018 -Estatuto Electoral-, declara el cierre del PROCESO DE 

VOTACIÓN (CONSULTA VIRTUAL A LOS ESTAMENTOS) dentro del PROCESO 

ELECTORAL DE REPRESENTANTES DE LAS/OS DOCENTES, ESTUDIANTES, 

GRADUADAS/OS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS COMITÉS QUE 

OPERAN EN LA UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

 

Los marcadores se cierran y automáticamente el sistema de votaciones arroja los resultados a las 

07:00 p.m., acorde con la configuración de la herramienta informática. En tal sentido, se procedió 

a tomar registro de la pantalla con los resultados de participación. 

 

Los datos consolidados de los diferentes estamentos y representaciones hacen parte integral de esta 

acta, organizados acorde con la cantidad de votos obtenidos por cada una de las planchas. 

 

En el transcurso de la jornada se hizo inspección a lugares de votación dispuestos por integrantes 

de la comunidad universitaria en la Sede Central (hall, edificio de ingenierías y edificio 

Bicentenario), frente a lo cual, se anota que no se observaron anomalías o afectaciones a los 

principios de participación, imparcialidad, libertad y lealtad que consagra el Acuerdo 49 de 2018 

–Estatuto Electoral.  

 



 

 

 

Se anota que en el lapso de (12) horas de la consulta virtual se radicaron al correo 

elecciones.reclamaciones@ucaldas.edu.co (40) solicitudes, reclamaciones u observaciones donde 

se instaban instrucciones y/o acompañamiento en la metodología de votación, envío de enlaces, y 

revisión de datos del sistema en los estamentos estudiantil, docentes y graduados. Las mismas 

fueron atendidas y resueltas integralmente antes de la hora del cierre del proceso por parte de 

ingenieros del Área de Sistemas de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, con el apoyo de 

las Oficinas de Gestión Humana, Admisiones y Registro Académico, Egresados y el Grupo Interno 

de Gestión Jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria General 

 

 

 



Elección:Comités 

Representación de las(os) estudiantes de pregrado, con su 
respectiva suplencia ante el Comité de Bienestar(2,079)

Plancha 2

1,059,697,306 Santiago  Delgado Castro Principal

1,109,293,054 Laura Ximena Vásquez Cuervo Suplente

Votos Obtenidos: 793/13,299

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 784/13,299

Plancha 1

1,004,754,478 Jose Miguel Betancur Rave Principal

1,000,269,485 Daniel José Acosta Orozco Suplente

Votos Obtenidos: 502/13,299

Representación de las(os) docentes, con su respectiva suplencia 
ante el Comité de Asignación y Reconocimiento de Puntos 
Salariales -CIARP-(425)

Resultados de la Consulta
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Plancha 3

98,392,012 Julio  César Caicedo Eraso Principal

--------------- Sin  Suplente Suplente

Votos Obtenidos: 199/916

Plancha 2

93,374,528 Hernán Darío Gutiérrez Vásquez Principal

9,971,999 Héctor Yovanny Betancur Santa Suplente

Votos Obtenidos: 145/916

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 81/916

Representación de las(os) estudiantes de los programas 
ofertados en región, con su respectiva suplencia ante el Comité 
de Regionalización(566)

Plancha 1

1,054,564,223 Cristian Orlando Córdoba Ramírez Principal

1,058,198,208 Mariana  Quimbayo Ortiz Suplente

Votos Obtenidos: 296/5,274
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Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 270/5,274

Representaciones de las(os) estudiantes, con su respectiva 
suplencia ante el Comité de Equidad y No Discriminación 
(Política de Género y No Discriminación)(2,150)

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 765/14,127

Plancha 3

1,060,506,036 Anyi  López Villa Principal

1,002,609,559 Valeria  García Franco Suplente

Votos Obtenidos: 756/14,127

Plancha 1

1,010,126,873 Mariana  Vallejo Castaño Principal

1,002,591,649 Juan Esteban López González Suplente

Votos Obtenidos: 327/14,127

Universidad de Caldas
Elecciones Multiestamentarias y 
Comités

Página3 de 6

Fecha: 4/25/2024 
7:08:58 PM



Plancha 2

1,002,636,103 Johan Steven Giraldo Pineda Principal

1,002,656,437 Manuela Alejandra García Herrera Suplente

Votos Obtenidos: 302/14,127

Representaciones de las(os) docentes, con su respectiva 
suplencia ante el Comité de Equidad y No Discriminación 
(Política de Género y No Discriminación)(425)

Plancha 1

1,060,648,087 Valentina  Escobar Sierra Principal

30,396,227 Diana  Hoyos Valdés Suplente

Votos Obtenidos: 185/916

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 122/916

Plancha 2

16,079,757 Fabián  Herrera  Morales Principal

30,400,155 Sandra Cristina Rojas Cardona Suplente

Votos Obtenidos: 118/916
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Representaciones del personal administrativo, con sus 
respectivas suplencias ante el Comité de Equidad y No 
Discriminación (Política de Género y No Discriminación)(134)

Plancha 1

1,053,860,064 Claudia Valentina Parra Serna Principal

--------------- Sin  Suplente Suplente

Votos Obtenidos: 97/415

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 37/415

Representación de las(os) graduadas(os), con sus respectivas 
suplencias ante el Comité de Equidad y No Discriminación 
(Política de Género y No Discriminación)(655)

Plancha 1

1,060,656,273 Vanessa  González García Principal

--------------- Sin  Suplente Suplente

Votos Obtenidos: 338/61,952

Voto en Blanco

--------------- Voto en Blanco Principal

Votos Obtenidos: 317/61,952
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